
ASE 

Acuse definitivo de presentación de manera extemporánea de la Cuenta Publica correspondiente al ejerclcio fscal 2022, a través del sistema ASEnet 
Cuenta Pública 

Entidad fiscallzable: 

Ejercicio fiscal: 

Nombre del servidor pübllco: 

Cargo: 

Escuela de Parteras Profesionales del Estado de Guerrero 

2022 

Rubicel1a Arreola Vargas 

Directora General 

Fecha de presentación para validación: 17/05/2023 
Se le tiene pot ptesentada de nanera extemporánea la Cuenta Püblica del ejercicio fiscal 2022. integrada 
por la infotmacon corgada en el sistema ASEnet Cuenta Pública, misna que se recibe de conformidad con 
el attic ulo 13 de la Ley numero 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Guerrero, en relaión con los Criterios para la integración y presentación de la Cuenta Püblica del ejercIcio fhscal 2022, aplicables a los Organos Autónomos y Entidades Paraestatales y Paramunicipales del Estado 

de Guerteto que derivaron de ello, mismos que le fueron notificados y se encuentran publicados en el sitio 
web oficial de la Auditoria Superior del Estado de Guerrero, ordenándose poner la información referida a 
disposICión de las áreas respectivas para que se proceda en términos de la normatividad aplicable. 
debiendo servit el presente acuse de recitbo a partir de la fecha en que se ernitió el respectivo acuse 
preventivo, lo anteriot con independencia de las sanciones que implique la presentación de manera 
extemporánea pata la entidad fiscalizable, en términos de la legislación respectiva. 

Asimismo se le comunica que esta Auditoría Superior del Estado de Guerrero. con independencia de lo 
referido en el párrafo que precede, tiene plena facultad de realizar los requerimientos necesarios de 
documentación, así como visitas domiciliarias, inspecciones, revisiones y denás actos de fiscalizacIón, 
para constatar la aplicación, manejo, custodia y administración de loS recursos publicos que le fueron 
asignados, lo cual le será solicitado en el momento procesal oportuno, en términos de la normat1v1dad 
aplicable 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 


